RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000657, Ent. N° 3634/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con la readjudicación parcial de los items Números 16, 327, 393 y 487 del Llamado Nº 7/2009 convocado para el suministro de material médico quirúrgico;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la UCA Nº 04/2010 de fecha 13 de enero de 2010 se adjudicó el referido llamado por un monto total de                  $ 184:892.638,72 impuestos incluidos, para satisfacer las necesidades de las distintas Unidades Ejecutoras de ASSE de Montevideo e Interior, Dirección Nacional de Sanidad Policial, Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, INAU, Hospital de Clínicas, Banco de Seguros del Estado, Banco de Previsión Social y Dirección Nacional de Cárceles y Penitenciarías;
2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 23 de setiembre de 2010, se cometió a los Contadores Delegados en ASSE, BPS, BSE, Ministerio de Defensa Nacional, Ministerio del Interior y Universidad de la República la intervención del gasto respectivo;
3) que con posterioridad a dicho dictamen, la Administración actuante readjudicó determinados items, motivando intervenciones de este Tribunal (Sesiones de fecha 20 de febrero de 2013, 2 de mayo de 2013, 14 de agosto de 2013 y 22 de enero de 2014);
4) que en la oportunidad se remiten actuaciones relacionadas con la readjudicación parcial, a partir del 1 de julio de 2014, de los items 16, 327, 393 y 487 a las firmas NAFFERTON SA, UMIRAL SA, BIOERIX SRL y SAKIRA SA respectivamente, lo cual representa un incremento en la adjudicación de $ 90.427 impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el importe total máximo adjudicado asciende a la suma de $ 170:786.820;
5) que consta Resolución Nº 55/2014 de fecha 28 de mayo de 2014 de la UCA resolviendo readjudicar parcialmente los items indicados según detalle obrante en los Anexos I y II de dicha Resolución, a saber: item 16 a NAFFERTON SA por $ 26.671,22 (segunda mejor oferta renunciando SANYFICO SA a la prórroga del llamado), el item 327 a UMIRAL SA por $ 119.054,05 (segunda mejor oferta renunciando SUFARMA SA a la prórroga del llamado), el item 393 a BIOERIX SRL por $ 140.545,95 (se reajudica al coadjudicatario renunciando NAFFERTON SA a la prórroga del llamado) y el item 487 a SAKIRA SA por $ 136.779,08 (renunciando SUFARMA SRL a la prórroga del llamado). El monto total readjudicado es de $ 90.427 impuestos incluidos;
6) que del anexo II se relaciona la demanda por Organismo de acuerdo con el siguiente detalle: ASSE por $ 41.564,53, BPS por $ 584, 87, BSE por $ 584,87, Ministerio de Defensa Nacional (DNSFFAA) por                 $ 3.931,04, Ministerio del Interior (DNSP) por $ 28.408,68 y UDELAR (Hospital de Clínicas) por $ 15.353,46;

CONSIDERANDO: que la readjudicación tramitada se enmarca en el Artículo 17 y concordantes del Decreto 147/2009;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto de            $ 41.564,53, al Contador Delegado en el BPS por $ 584,87, al Contador Delegado en el BSE por $ 584,87, al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional (DNSFFAA) por $ 3.931,04, a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior (DNSP) por $ 28.408,68 y a la Contadora Delegada en la UDELAR (Hospital de Clínicas) por $ 15.353,46 , previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad suficiente, así como la verificación del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3  de la Ley 18.244 de fecha 27 de diciembre de 2007 (Deudores Alimentarios);

2) Comunicar a los Contadores Delegados y Auditores competentes; y

3) Devolver las actuaciones.   
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